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I n troducció n 

Descentralización, democracia y participación son nociones emparentadas, sin duda, 

complejas, cargadas de sentidos dispares y de una historia ambigua. La adopción, por parte 

de la izquierda, de la utopía de la descentralización política como la gran panacea para el 

desarrollo y consolidación de Ja democracia, ha sido un fenómeno relativamente novedoso en 

estas latitudes, vinculado a la búsqueda de salidas a la crisis social y económica, a los intentos 

por reestructurar las i nsti tuciones del estado y por reverti r  las progresivas tendencias al 

desacoplamiento de la esfera pol ít ica y de la vida cotidiana. Este trabajo pretende, en primer 

lugar, desarrol lar la noción de descentralización y especificar su relacionarniento con las 

dist intas concepciones de la democracia. Por otro lado, intenta analizar las condiciones que, en 

un contexto particular dado, favorecen o inhiben la participación política. E l  proceso de 

descentralización del gobierno de Montevideo constituye un caso interesante de referencia 

para el estudio de la relación entre los términos de la trilogía descentral ización, democracia y 

participación. El trabajo pretende vincular los niveles conceptual y empírico del anál isis a 

partir del planteamiento y la discusión de una serie de hipótesis a uno y otro nivel, a partir de 

algunos datos recogidos en un trabajo previo ( 1 995-96), en el marco de los "Talleres 

Centrales" de la Licenciatura de Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales .  

Las secciones l al 3 pretenden vincular las distintas concepciones sobre la democracia 

que se encuentran en la tradición del pensamiento político con las dos grandes posturas de la 

descentralización enfrentadas en el contexto del debate actual: una, t ributaria de una visión 

propiamente l iberal y asociada a la utopía del estado mínimo; la otra, heredera de la tradición 

de izquierda y amparada en la utopía de la democracia part icipativa. Puesto que en esta última 

vertiente, dentro de la  que se inscribe el proceso de Montevideo, se entiende descentralización 

y participación como conceptos intrínsecamente indisociables, cabe preguntarse por los 

dist intos incentivos para la acción colectiva, así como por la capacidad del estado para 

promover la organización de los actores de la sociedad civil y para pautar nuevas pautas de 

relacionamiento entre las esferas de lo público y lo privado. Este eje de análisis se discute en 

detalle  en la sección 4. Los procesos sociales concretos se desarrollan siempre a partir una 

cultura pol ít ica propia, contra el t rasfondo de una matriz de relacionamiento heredada, que en 

cada caso t iene características singulares que deben especificarse para los distintos contextos 

de anál isis. La sección 5 refiere, por tanto, a las características generales de la matriz política 

urugaya y a la importancia de Montevideo dentro de ésta. En las dos últimas partes (6  y 7) ,  



finalmente, se procura real izar un análisis evaluativo del proceso l levado adelante en el 

gobierno de Montevideo, pretendiendo vincular, los marcos conceptuales desarrol lados 

previamente, con algunas hipótesis referidas a los impactos, tendencias y posibil idades de 

desarrollo de la descentralización política. 

l )  Descentralización : u na problemática de  origen l iberal 

I . La distribución del poder como problema clásico en la  tradición liberal . 

El pensamiento l iberal se ha caracterizado por la  búsqueda de la ópt ima distribución 

del poder polít ico entre el estado y la sociedad civiL planteando la necesidad de l imitar la 

concentración y centralización de acción, decisión e intervención del gobierno . Tal es el origen 

de la d iscusión sobre la descentralización política. Para toda la tradición teórica, la relación 

política fundamental ha sido la relación entre gobernante y gobernados. Salvo para las visiones 

democráticas radicales, en donde ambos sujetos coinciden y el gobierno se resuelve en 

autogobierne, la concepción de la política se basó en la  distinción, a partir de dos sujetos 

desiguales, uno con derecho de mandar, el otro con el deber de obedecer, entre soberano y 

súbdito .  S i  la tradición que se remonta a Platón se consagró al estudio de la política, en el 

sentido recién especificado, lo hizo siempre desde el punto de vista del gobernante (ex parte 

principis). El problema del estado era el del arte de gobernar; a partir de la centralidad de 

conceptos tales como dominio, autoridad o poder, estos pensadores se preguntaron 

básicamente sobre las virtudes o defectos de las d iversas formas de gobierno, las funciones 

del estado, los deberes y derechos de los gobernantes enfatizando el primero de los términos 

de la relación y asumiendo la pasividad del segundo (Bobbio, 1 989) .  El gran quiebre teórico se 

opera a partir de la doctrina de los derechos naturales del individuo, los cuales, en tanto que 

naturales, preceden a cualquier asociación polít ica. El estado comienza a ser entendido, 

siguiendo las metáforas contractuali stas en sus distintas versiones, en tanto producido por la 

voluntad de los hombres: la polít ica como construcción del orden social supone la anterioridad 

de las voluntades individuales a la formación de cualquier institución política. Tal cambio en el 



punto mismo de pa1iida del pensamiento político l leva a invertir la pregunta por el estado, 

ahora desde la óptica de los gobernados (ex parte pop11/i): la vara de medida de los méritos del 

gobierno la constituyen los derechos de que gozan los individuos y no ya los poderes del 

gobernante: se antepone al poder de los gobernantes el problema de las l ibertades del 

ciudadano, los derechos de resistencia al deber de obediencia ( B obbio, 1 989) . La 

faccionalización de la sociedad pol ítica y la división horizontal y vertical del poder dejan de ser 

entendidos única y principalmente como una amenaza a la unidad de la sociedad o a la 

concentración y central ización del poder, sino que incluso, como veremos enseguida, se los ve 

corno garantías contra el exceso de poder del estado.  

El  problema central de la tradición liberal consistió en encontrar el necesario equi librio 

entre los poderes del estado y los del ciudadano, desde la óptica del ciudadano . Las 

características coercitivas y reguladoras del estado, que se reconocen hasta cierto grado 

necesarias, no deben interferir con los derechos políticos y la l ibertad de persecución de los 

intereses particulares. La defensa, a part i r  de la obra de Locke, de una esfera del individuo 

autónoma de la esfera del poder público, es decir, l ibre de la interferencia del poder político, 

constituye la piedra angular de la teoría l iberal sobre el estado caracterizada por la defensa de 

l as l ibertades individuales (comprendidas en el derecho de propiedad privada) frente a la 

tiranía del poder público . Al circunscribir la finalidad del gobierno exclusivamente a la 

protección de los derechos naturales del ciudadano ( inscritos en la voluntad divina) se sientan 

las bases para una tradición de pensamiento signada por la tensión entre dos aspectos del 

problema, a la vez contradictorios y complementarios: cómo sostener un gobierno en un 

mundo marcado por la persecución legítima de intereses particulares. Dicha tensión se 

resuelve, con la doctrina del liberal ismo, en la primacía de la esfera privada. El estado liberal 

en sus versiones más puras cede el campo, se reduce, no hasta su total extinción sino hasta su 

expresión mínima (que es al mismo tiempo la máxima aceptable), en favor de la expansión de 

la sociedad civil en tanto que esfera privada.  Este es, probablemente, el primer antecedente 

claro a la discusión sobre la centralización política del estado . 





lll . Las versiones desarrol l istas y Ja recuperación del modelo clásico. 

Los párrafos precedentes pretenden situar el origen de la problematización por la 

distribución del poder político en la búsqueda incesante del pensamiento l iberal por disminuir 

el ámbito de acción del estado y ofrecer garant ías a los derechos del ciudadano, en el marco de 

una defensa de la  democracia representativa, como única forma de gobierno capaz de 

minimizar las restricciones a la  l ibertad individual . Sin embargo, el problema de la 

concentración y centralización del poder del estado informa también versiones mas amplias del 

l iberali smo, encarnadas en la obra de pensadores como John Stuart Mili, Alexis de Tocquevi l le 

o de contractualistas como Rousseau.  Tomadas en conjunto, las ideas de estos autores 

constituyen el intento de combinar una nueva concepción de la relación entre el ciudadano y el 

estado, por un lado, con la preocupación por el desarrol lo moral y social del individuo. La 

di scusión sobre la democracia. atraviesa esta preocupación de fondo y pone en el primer plano 

a los conceptos de participación, soberanía, ciudadanía y representación, cuest ionando en 

parte la dicotomía estado-sociedad civil, en tanto ámbitos mutuamente excluyentes. El  

tratamiento que estos autores dieron a estos conceptos marcará, de forma determinante, 

algunas de las visiones con más peso en el debate actual sobre la descentralización. 

El  que más se aparta del contractual i smo clásico y del énfasis en las monarquías 

const itucionales y representativas, es probablemente Rousseau ( Rousseau, 1 993 ), quien 

recupera el concepto de democracia desde algunos elementos centrales de la teoría c lásica 

ateniense ( largamente olvidados durante el reinado de la fe cri stiana, pero también 

vilipendiados en las versiones contractualistas de Hobbes y Locke) .  En primer lugar, 

Rousseau se opone a la tajante distinción (moderna) entre estado y sociedad civil, retomando 

del c lacisi smo griego la idea según la cual el ( auto)gobierno no refiere únicamente a la 

formación de un estado sino a la creación de un tipo de sociedad. Esto se enraíza directamente 

con la noción de una ciudadanía activa y participativa que subyace a este planteamiento, cuya 

existencia misma se afirma en y a través de la acción política y no en la l ibre persecución 

egoísta de intereses privados. En el modelo de Rousseau, todos los ciudadanos deben 

participar directamente en la creación y sustentación de la vida en común, contribuyendo a 

promulgar las leyes adecuadas para su ámbito social; el individuo y la comunidad se fusionan. 

La transferencia de soberanía (aún si se entiende el carácter condicional de la  misma, como en 

Locke) no tiene lugar en el pensamiento de Rousseau, para quien la soberanía no puede ser 



delegada, lo que const ituye una dura crítica a las concepciones de la democracia representativa 

más típicamente l iberales ( Held, 1991 ) . El Poder Legislativo debe permanecer directamente en 

manos del pueblo; el gobierno se resuelve en autogobierno y la democracia en democracia 

directa, lo cual l imita sus posibil idades de existencia real, y Rousseau es conciente de ello, a 

las pequeñas comunidades (o a una "ciudad de dioses", como diría él mismo) .  Esta doctrina 

insiste, a su vez, en la idea de que la igualdad política debe ir acompañada de la ausencia de 

grandes desigualdades económicas, como condición necesaria para la libertad e independencia 

de juicio y, por ende, de la democracia misma, sentando las bases para las tradiciones polít icas 

maximal istas y desarrol l istas que retomarán posteriormente todas las visiones "de izquierda" 

(Held, 1991 ) . Así, Ja t radición contractualista ofrece un debate sobre el rol de la participación 

polít ica del ciudadano y los l ímites del poder del estado que signará dos versiones 

democráticas di spares, las cuales encontrarán en las versiones descentralizadoras de la 

izquierda y de la derecha, dos expresiones paradigmáticas. 

A mitad de camino entre el radicali smo extremo de Rousseau y el l iberal i smo de corte 

más tradicional, Mil i  aboga por una democracia de t ipo representativo, pero adj udica en su 

modelo un lugar destacado para la participación polít ica, la cual entiende vital, tanto para la 

protección de los intereses del individuo como para el desarrol lo de la  razón y la moral 

humana, a partir de una ciudadanía i nfom1ada y comprometida con la suerte de su comunidad 

( Held, 1991).  Mili, conciente de las características de las modernas sociedades de masas, 

reserva para la pa1iicipación política activa el ámbito más reducido del gobierno local. AJ 

mismo tiempo, se separa de los abogados de la democracia directa, al insistir en la necesidad 

de establecer los l ímites legítimos que puede ejercer la sociedad sobre el individuo o sobre las 

minorías, tema ajeno a las doctrinas del autogobierno (Mi li, 1 970). Esta preocupación, propia 

de todo el pensamiento l iberal, se agudiza a partir del diagnóstico del estado central izado y su 

creciente intrusión en la vida diaria: una democracia vigorosa es la única garantía frente a la 

amenaza del poder de la burocracia pública. En este aspecto, Mil l  coincide con Tocquevi l le .  

Este últ imo, mediante el análisis de la democracia en los Estados Unidos, intenta esclarecer las 

condiciones para el desarrol lo de una sociedad democrática, las cuales, no por casualidad, 

coinciden con las barreras al ejercicio del poder político excesivamente centralizado, esto es: 

instituciones gubernamentales de nivel intermedio ( descentralización) y una cultura política 

democrática y asociativista; la exi stencia de organizaciones creadas por la ley (como 

municipios. condados, etc .), poderosas y con cierto grado de independencia, capaces de 

mediar entre el individuo y el estado, de un lado; del otro, asociaciones políticas que no deben 

su existencia a la ley sino a las l ibres voluntades individuales ( T  ocquevil le, 1969) .  Es de 





2) Descentral ización: las categorías del anál isis 

l . El  contexto latinoamericano 

Corno es sabido, el pensamiento l iberal ejerció una influencia notable en los 

intelectuales y dirigentes políticos latinoamericanos durante el siglo pasado. Naturalmente, la 

importación del liberal ismo europeo desde las jóvenes repúblicas americanas no tuvo lugar sin 

más, sino que debió sufrir una necesaria adaptación a un contexto diferente de aquél en el que 

fueron concebidas. En cualquier caso, los inicios de la independencia de los países 

latinoamericanos estuvieron marcados por el debate entre modelos unitarios y federalistas 

(central istas y descentralistas ) .  Sin embargo, la historia de los regímenes locales americanos ha 

conocido diversas etapas, en las cuales la importancia atribuída a la descentralización fue 

dispar, y el sentido atribuído al término tampoco fue el mismo. Esta discontinuidad obedece, 

evidentemente, a factores de carácter principalmente histórico. El proceso de reapertura 

democrática que comenzó en la década pasada ha estado acompañado por una revalorización 

de la escala local, de las cuestiones referidas a la redistribución de los centros de decisión, 

planificación y acción, es decir, por el resurgimiento del problema de la descentral ización. La 

pregunta es por qué vuelven a cobrar ímpetu los discursos descentralizadores a nivel político y 

académico y cuáles son sus sentidos específicos en el contexto actual .  

Desde la época de la  independencia, la naturaleza ( política o simplemente 

administrativa ) de las entidades de nivel regional o municipal susci tó un intenso debate 

polít ico. El siglo pasado se caracterizó, en parte, por la repartición territorial del poder entre 

los pa11idos polít icos, quienes afirmaron al lí sus bases de lealtad. Sin embargo, el transcurso 

del siglo veinte dió lugar a un lento proceso de "desterritorialización" del poder; la historia 

real de los gobiernos infra-nacionales estuvo pautada más por el estado que por las propias 

bases territoriales, a pa11ir de las élites capitalinas y de agentes estatales directos a nivel local, 

lo cual estuvo relacionado con el papel preponderante del estado en la configuración de la 

sociedad latinoamericana ( Bervej il lo, 1 99 1  ) .  Formalmente, la aparición de gobiernos 

regionales o municipales electivos, más o menos autónomos, con separación de poderes 

( Ejecutivo y Legislativo) y dotados de competencias en lo referente a los servicios públicos, se 



remonta a la década del treinta. El período que transcurre hasta los años setenta, estuvo 

signado por un progresivo "proceso de desmunicipal ización" ( Bervej i l lo: 28 1  ), lo que significa 

que el estado fue concentrando un mayor grado de funciones y protagonismo en todos los 

niveles territoriales, proceso que culmina con la  explosión de los autoritarismos en esa década, 

durante la cual el poder político es definitivamente centralizado y concentrado.  Más al lá (o  

más acá) de  l a s  competencias legales, esto impl icó la subordinación de  las políticas locales a la  

política nacional y su  consecuente ausencia de planificación y regulación . Los  municipios, en 

tanto actores polí ticos, no lograron consti tuirse, generalmente, en interlocutores de peso de las 

organizaciones de alcance nacional. La  anteriormente referida revalorización de la 

descentralización política a part ir del retorno a la  democracia obedece a dos series de factores 

complementarios. Desde la sociedad civil, propiciado en parte por el cierre de los canales 

tradicionales de participación política, se asiste a cierto fortalecimiento de las identidades 

locales, las cuales parecen querer asumir un rol más protagónico en la representación y gestión 

de intereses de base territorial . Por otro lado, desde el propio estado se reconoce la necesidad 

de encontrar nuevos paradigmas de desarrol lo y de forj ar una rel ación distinta con la sociedad 

civil, como condición para el afianzamiento de la democracia. Como bien apunta Sergio 

Boisier, los procesos de descentralización deben ser entendidos en forma dialógica: ni son 

consecuencia de impulsos estatales solamente, ni son, sin más, productos de las presiones 

sociales ( Sergio Boisier, 1 99 1  ) . Para comprender adecuadamente el resurgimiento de las 

políticas de descentralización y sus posibles efectos debemos, por tanto, tener una visión más 

global del contexto polít ico, social y cultural con el que interactúan. La mentada crisis de 

legitimidad del estado ofrece un marco úti l  para el lo. 

11. Crisis del estado y del sistema político 

La discusión teórica y académica en torno a la descentralización parte de un 

diagnóstico compartido acerca de la cri sis de l egitimidad del estado planificador y de un 

modelo de desarrol lo que ancla en los orígenes mismos de nuestros estados nacionales, los 

cuales se constituyeron, en parte, al amparo de una fue11e dosis de central ismo político y 

administrat ivo .  Hoy por hoy, todos los análisis subrayan, como eje prioritario de discusión, el 

problema de la excesiva centralización del estado, así en sus funciones y atribuciones, como en 





aparecen muchas veces solapados y, siempre, mutuamente referidos. Sin desconocer estos 

debates, es de crucial importancia que se l ibere al sobrecargado concepto de descentralización, 

como tal, de impl icancias prescriptivas o valorativas. Parte de la  l i teratura ha insistido, no sin 

razón, en entender la descentral ización en tanto instrumento, como un medio para el 

desarrollo de pautas que pueden apuntar a fines diversos y aún contrapuestos.  Cuando, en 

cambio, se entiende la descentralización partiendo de una orientación "finalista", se la está 

l igando casi siempre a una utopía social rel acionada con un fuerte asociativismo de la sociedad 

( Sergio Boi sier, 1 99 1  ) . Esto no debe l levarnos, empero, a absolutizar la distinción entre 

instrumentos y fines : también los medios y procedimientos tienen una significación última en 

cada contexto part icular. 

El  concepto de descentralización refiere siempre a un proceso mediante el cual se 

intenta reve11ir la  relación existente entre un centro ( administrativo, polít ico, cultural ) y su 

periferia, en el que aquél traslada potestades, funciones y grados de autonomía a las instancias 

locales, permaneciendo siempre en el centro algún grado control (Nolte, 1 99 1  ). Aunque no 

está exenta de conflictos la relación centro-periferia no debe entenderse en términos 

confrontativos, como si se tratara de la negociación sobre el reparto de un determinado 

c11ant11m de poder entre una instancia y otra . En otras palabras, no se trata de un "juego de 

suma cero",  como bien lo expl icita parte de la bibliografia especializada, donde los intereses de 

uno entran en directa contradicción con los del otro, por lo que no existiría la posibi l idad de 

una situación de equil ibrio a la  vez óptima para todas las partes. Cuando, en cambio, se razona 

desde un punto de vista como el que queremos proponer aquí, se comprende que el 

fortalecimiento de l as instancias locales, que puden traer aparejados los procesos de 

descentralización, no implican una caída del centro sino que, paradojalmente, requieren que el 

mismo se fortalezca, como ya lo había anticipado Tocquevil le .  Además, la descentralización 

del centro a determinado nivel ( por ejemplo, estatal ) puede traer aparejado un centralismo 

mayor, por ejemplo a nivel departamental .  Precisamente, la paradoja de la relación centro

periferia consiste, seguramente, en esta situación a la vez de inclusión-exclusión que l leva a 

que ninguno de los términos de la relación pueda subsistir con independencia del otro: no 

entenderíamos lo local sino en relación a un centro que lo comprende ( inclusión) y del que a 

su vez, debe diferenciarse para forjarse una identidad propia, no tan solo como un elemento 

del todo (exclusión) .  Las categorías de centro y periferia deben ser entendidas dialógicamente: 

coexisten mutuamente referidas, definiéndose en los particulares procesos sociales, políticos y 

culturales en los que están inscritos. En este sentido, se hace necesaria la aclaración del nivel 

territorial y t ipológico en que cada análisis se propone abordar el problema ( Nohlen, 199 1 ) . 



Con respecto a la  primra distinción, existe un primer nivel para el estudio de la 

descentralización, que es el nivel departamental: la dicotomía centro periferia refiere aquí al 

estado y los departamentos (federaciones, provincias) respectivamente. Un segundo nivel es el 

nivel propiamente local, en donde el centro viene constituído por el propio gobierno 

departamental .  Como decíamos más arriba, la descentralización a un determinado nivel puede 

coexistir con la centralización a otro, e incluso determinarla. El nivel territorial con el que 

trabajemos implica problemáticas específicas, actores particulares, por lo que, más allá de una 

fom1a genérica de plantearse la cuestión sobre la descentralización, es imprescindible la 

clarificación y delimitación conceptual de nuestro objeto de estudio. En lo que hace a la 

d istinción tipológica, cabe decir que la descentralización no necesariamente está referida al  

traspaso de poderes decisionales a un órgano cuyo ámbito de actuación viene constituído por 

un territorio (descentralización territorial ) ,  s ino que puede significar el reconocimiento de 

determinadas competencias a un sector específico (descentralización funcional ) .  En general, 

hay coincidencias en que el carácter propiamente político de los procesos descentralizadores 

viene determinado por el hecho de que el cuerpo de Jos órganos descentralizados se constituya 

mediante procesos electorales ( descentralización política) .  Naturalmente, estos tres tipos 

"puros" pueden darse en forma más o menos combinada ( Vera, 1 99 1  ) . 

Un aspecto que suele ser problemático a nivel teórico, relacionado con lo anterior, es 

la confusión que reina entre los conceptos de desconcentración administrativa y de 

descentralización política. El  primero refiere a "un acto mediante el cual traspasan capacidades 

para tomar en forma exclusiva y permanente decisiones -desde un nivel determinado de la  

estructura administrativa a otro nivel de rango menor- dentro de la  propia organización"  

( Boisier, 1 99 1 :  3 1 ) . En consecuencia, los  organi smos desconcentrados no requiren un 

presupuesto propio y operan con las mismas normas admini strativas y de personal que regulan 

la actividad del ente superior al que pertenecen. El concepto de descentralización política, 

mucho más complejo, significa "reconocer determinadas competencias a organismos que no 

dependen j urídicamente del estado.  Para que ello pueda ser así, los organismos 

descentral izados necesitan tener personalidad jurídica propia, presupuesto propio y normas 

propias de funcionamiento" (íbidem: 31.) .  Gran parte de la l iteratura politológica actual ha 

tendido, bien a asimi lar ambos conceptos, utti l izándolos indistintamente como términos 

intercambiables, bien a dicotomizar ambas instancias al grado de hacerlas aparecer como 

procesos autonómicos. La primera opción, la asimilación, parece inadmisible; en cuanto a la  

dicotomía, más a l lá  de la distinción conceptual entre desconcentración administrativa y 

descentralización polít ica, por cierto válida, parece plausible pensar que, en las situaciones 





compatibil idad entre intereses territoriales y sectoriales, nacionales y locales. entre otros. En 

algunos casos se argumenta en favor de una incorporación más protagónica, en el debate. de 

conceptos que refieren a los procesos estructurales e hi stóricos, en últ ima instancia, 

determinantes. En esta línea de anáLi sis, también se previene contra la  eventualidad de un 

incremento del poder del estado sobre las sociedades locales (efecto contrario al  buscado) al  

estrecharse sus vínculos mutuos, así  como de los riesgos de caer en un excesivo 

fraccionamiento que termine por debi l itar al estado nacional.  

Desde otro ángulo  se plantean dificul tades a la  implementación de las políticas de 

descentralización que refieren, por ejemplo, a problemas técnicos, como la cuestión acerca de 

si la  desconcentración de servicios garantiza de por sí su mejor prestación a los sectores 

populares, o de si las nuevas modalidades no corren iguales riesgos de reproducir los vicios 

cl ientelísticos o burocratizantes que intentan revertir. A esto se agrega la siempre difícil 

relación entre el incremento de la autonomía política, por un lado, y el control local o no de 

los recursos, que ubica en el primer lugar de la  discusión a problemas de tanta embergadura 

como el de la redistribución. Se cuestiona, a su vez, a los nuevos movimientos reivindicativos 

de base territorial, básicos para l levar adelante la descentralización, en cuanto a su capacidad 

para proponer alternativas viables, insistiendo en la necesidad de que los mjsmos trasciendan el 

planteamiento de las demandas puntuales, "tal como las experimentan", y se constituyan en 

interlocutores de peso para el estado .  

Por otro lado, más a l lá  de los planteamientos que cuest ionan a las  propuestas 

descentralizadoras in fotum, existe un eje de desencuentro importante entre las l lamadas 

"posturas progresi stas" impulsadas desde la nueva izquierda y las " posturas neo-liberales", 

ambas descentralizadoras, aunque de signo opuesto.  Detrás de esta dicotomía que divide a las 

corrientes en dos universos de sentido prácticamente irreconcil iables, descansan distintas 

concepciones de la democracia, el estado y la sociedad civil, el papel de los actores sociales, 

los part idos y la ciudadanía, que es necesario clarificar con cierto detal le .  







sociales, podrá al fin incrementar su poder como garante de las bases sobre las que pueda 

prosperar la economía de mercado. Una buena parte de esas bases la constituye la  

desarticulación de los actores colectivos, en  pa1iicular, las  organizaciones sindicales. 

En un sentido simi lar, se retoma la  defensa exacerbada del mantenimiento de la 

autonomía y de los derechos individuales, criticando al estado y a toda institución política en 

general que no esté justificada por la defensa de los mismos. El argumento apoya 

escencialmente el sistema de gobierno democrático representat ivo, pero recupera las antiguas 

adve11encias sobre los peligros de que la l egitimidad concedida al gobierno de la mayoría se 

convierta en un elemento de opresión y autoritarismo que juegue en contra de las l ibertades 

individuales, las cuales deben constituir el punto de partida para un modelo de "democracia 

legal " ,  que circunscriba el poder de i ntervención y acción del estado (Held, 1 991 ) . El hecho de 

que la autoridad polít ica emane del favor popular en las urnas, no significa que el gobierno sea 

ni más ni menos autoritario, siendo que, de no existir reglas generales que l imiten a las 

mayorías dentro del marco de la ley, la democracia entraría en conflicto con la  l ibertad (que es 

un valor todavía anterior, puesto que es un derecho natural ), dejando el campo libre para que 

el estado regule las vidas de los individuos y coarte su derecho de constituirse en juez de sus 

propios fines. 

Esta concepción del problema del estado y de la democracia sustenta posturas 

descentral izadoras radicalmente dist intas a las que analizaremos en el apartado siguiente y que 

atribuí remos a la "nueva izquierda" .  Desde esta perspectiva que, en términos ideales, restringe 

la política a un campo mínimo de intervención, los fracasos de los modelos de desarrol lo y la 

crisis de legit imidad del estado centralizado y planificador se t raducen en los términos de una 

apología de la  transferencia de recursos y ámbitos de acción e intervención desde el estado 

hacia la sociedad civi l, entendiendo por este últ imo término, los agentes privados del 

mercado. En este sentido, se privil egia, principalmente, el eje económico de descentral ización 

(y el administrativo en función de aqué l ), por encima del eje político, equiparando 

descentral ización a desestatización (Coraggio, 1 988) .  Esta versión de la descentralización, que 

resumimos en estos términos, se asocia generalmente con las políticas de ajuste impulsadas 

por los organismos crediticios internacionales, lo cual condiciona de manera importante las 

políticas nacionales, en momentos signados por la crisis .  Cabe decir que, si bien se plantea el 

retraimiento del estado a su versión mínima, esto no supone su debi l itamiento en todos los 

aspectos, ya que el desarrol lo de las fuerzas del mercado requiere un poder político fuerte, 

capaz de mediar en los conflictos y de asegurar el orden social . 



I I I  . La recuperación del liberal i smo desde la izquierda 

En el marco de la crisis del estado desarrol l ista y planificador, y huérfana de algunos de 

sus bastiones ideológicos tradicionales vinculados a la "crisis del marxismo", la nueva 

izquierda recupera. conjuntamente con algunos aspectos de las doctrinas de la democracia 

clásica o radical (en el sentido de la tradición rousseauniana, discutido antes), algunas 

problematizaciones tradicionalmente liberales, como las concernientes a la descentralización 

política. El  punto de partida es la contraposición entre los derechos "formales" (del l iberal ismo 

clásico) y los derechos "reales" en los contextos efectivos, y la factibi lidad de la extensión de 

la democracia mediante la participación en el proceso de toma de decisiones en cada una de las 

esferas de l a  vida. La "democracia participativa" de la  nueva izquierda recupera la 

preocupación por una ciudadanía activa e interesada por la  construcción de su comunidad y 

pretende extender la esfera de l a  participación política a los ámbitos de la vida cotidiana de los 

individuos. Esto supone, entre otras cosas, una crítica a la distinción tajante entre sociedad 

civil y estado, argumentando que éste no es n i  independiente ni imparcial respecto de las 

asociaciones y prácticas de aquella sino que, más bien, está relacionado de forma compleja con 

ellas, permaneciendo cada vez menos aspectos de la vida "privada" ajenos a la polí t ica ( Held, 

1 99 1 ) . 

Planteado el problema en estos términos, surge la  cuestión sobre las formas de control 

y los ámbitos adecuados de acción democrática. Si  bien es evidente que las elecciones (en 

tanto procedimiento formal )  son mecanismos insuficientes para responsabi l izar a las fuerzas en 

el gobierno, no se trata, empero, de extender las instituciones de Ja democracia directa a todos 

los dominios políticos y suprimir los mecanismos representativos. La "utopía participativa" 

requiere partidos competitivos complementados con organizaciones de autogobierno. Y, 

puesto que en los asuntos nacionales, el papel del ciudadano parece estar necesariamente 

restringido, las formas de participación y democracia directa aparecen como relevantes, 

principalmente, en las unidades políticas reducidas, en los ámbitos cotidianos de acción de los 

individuos. El supuesto de fondo es que en estos contextos las personas parten de una mayor 

probabil idad de incidencia en las decisiones que las afectan ( participación efectiva) y, por lo 

tanto, es probable que maximicen el valor de participar activamente. Asímismo, se plantea la 

necesidad de una sociedad con altos niveles de "asociat ivismo" y con una cultura 

profundamente democrática que se constituya en la escencia misma de la construcción del 



orden social y político.  En este sentido apunta la propuesta de descentralización impulsada 

desde la nueva izquierda.  El vínculo con los planteos de la tradición liberal desarrol l ista salta a 

la  vista .  Más adelante ahondaremos en este punto, puesto que nuestro objeto de análisis es la 

descentralización política l levada a cabo desde la izquierda.  

IV . La (presunta) Divina Trinidad : descentralización, democracia y participación. 

Los conceptos de democracia-participación-descentral ización aparecen en la versión 

de la nueva izquierda como dimensiones indisociables de un único y mismo proceso . Desde 

este punto de vista la descentral ización política (y administrativa) aparece como "un 

inst rumento propicio para promover el desarrol lo local, democratizando los procesos sociales, 

aumentando la pa11icipación popular y reduciendo la inj usticia social en las colectividades 

involucradas" ( De Mattos, 1 989) .  Esta línea argumentativa jerarquiza el eje político y social de 

descentralización, sin desmedro de los ejes económico y administrativo. Se trata de fomentar 

capacidades de autogestión que promuevan una mayor participación y representación en los 

sistemas de toma de decisiones, tratando de integrar los procesos de desarrol lo y de 

consol idación democrática (política y social ) .  La tríada descentralización-democracia

participación apela a una sociedad civi l concebida en términos disímiles al  mercado, si bien no 

lo excluye. Aquí se está ponderando una concepción de "democracia pa.rticipativa" , en el 

sentido antes especificado, contando para ello con una sociedad local (o regional, depende el 

nivel en q ue trabajemos) capaz de organizarse a parti r  de distintos ejes de i nterés y de 

participar en forma protagónica en la búsqueda de sal idas conjuntas para los problemas que la 

afectan directamente . Dicha postura no estaría implicando un retraimiento del estado de sus 

funciones tradicionales, un cese de responsabil idades sino, más bien. un trasbasamiento de 

potestades y autonomías hacia instancias territoriales menores, combinando formas de 

autogobierno con la acción de los organismos de representación de intereses. Los 

protagonistas de la  descentralización, cuando se entiende de esta manera, son más los 

movimientos de base territorial, en general (movimientos vecinales, por ejemplo) que los 

agentes económicos privados, si bien no se excluyen formas mixtas de cooperación. 

La esfera de lo privado se desdobla ( respecto de la concepción clásica del l iberalismo) 



en esta otra dimensión social-organizacional, al tiempo que los l ímites entre lo público-estatal 

y lo que queda por fuera del ámbito político, a la vez se desplazan y se vuelven difusos, 

existiendo puntos de encuentro, de intersección, en los cuales determinados actores o 

determinadas práct icas sociales parecen pertenecer a la vez a ambas esferas y a ninguna de las 

dos definitivamente.  La l imitada participación constatada tantas veces en nuestras sociedades 

de masas, la cual podría significar fal ta de interlocutores de peso desde la sociedad civi l en los 

procesos de descentralización, se atribuye básicamente, tanto desde la teoría como desde la 

acción política, a la falta de recursos y oportunidades de grandes masas de individuos de 

participar activa y eficazmente en la política. Se asume así, o bien cie110 estado de " latencia" 

de los actores sociales, pronto a desarrol larse como participación efectiva o bien la capacidad 

de la acción del estado de constituir estos actores a través de los impulsos de las políticas 

públicas. Se asume, asímismo, que las personas desean realmente expandir su participación en 

la toma de decisiones de las cuestiones políticas, sociales o económicas. No está claro, sin 

embargo, hasta qué punto el grado de asociat ivismo de la sociedad es modificable a partir de 

la acción del estado o viene más bien determinado por variables propiamente sociales o 

culturales (de identidad colectiva, por ejemplo ), como argumentaba Tocquevi l le .  

4)  Participación política: discusión conceptual 

Uno de los ejes sobre los que más se ha discutido en torno al problema de la 

participación se pregunta por la forma de explicar la  naturaleza variable de los intereses y 

necesidades y, principalmente, cómo se transforma el interés latente de un grupo determinado 

de actores individuales en una acción colectivamente organizada, con impactos en la esfera de 

Ja vida pública.  El  problema consi ste en determinar las motivaciones y predisposiciones más 

o menos racionales que l levan a un individuo a tomar parte en una acción que supera su 

propia singul aridad y que comporta, a primera vi sta, elevados costos, y en la cual, además, los 

beneficios derivados de su propia participación (en relación a los q ue igualmente obtendría de 

no hacerlo )  son, en el mejor de los casos, dudosos. 

La separación conceptual entre intereses y demandas, por un lado, y las formas y estrategias 

mediante l as cuales se proveen los bienes demandados, por otra, subyace a buena parte de las 





"absolutistas" . 

Las denominadas "teorías de la deprivación relat iva",  en cambio, estudian precisamente 

aquellos procesos sociales mediante los cuales las necesidades absolutas se transforman en 

aspiraciones socialmente legitimadas. A partir de los conceptos de "grupos de referencia" estas 

visiones analizan la tensión estructural existente entre la expansión y diversificación de las 

demandas y aspiraciones (producida, entre otros factores, por la creciente exposición a los 

sistemas de educación formal, los procesos de urbanización y la penetración de los medios de 

comunicación)  y los mecanismos de movi lidad social, comparativamente más rígidos; esta 

tensión produce un sentimiento subjetivo ( no absoluto) de deprivación que tiene sus raíces en 

la sociedad civil  ( "grassroots movements " )  y que la teoría asume, se manifiesta per se en 

diversas esferas del comportamiento social, adquieriendo presencia política. Las motivaciones 

a la participación continúan siendo entendidas en términos individualistas y como anteriores a 

l a  acción, lo  que plantea de vuelta el problema de explicar los vínculos relacionales que existen 

entre el sentimiento de frustración (de carácter subjetivo) y su expresión colectiva. Este tipo 

de explicaciones, por otro l ado, tampoco da cuenta de la variedad de formas que puede 

adoptar la participación política ni del hecho de que aquellos que llevan adelante la 

organización de los intereses colectivos no sean, en algunos casos, los mismos beneficiarios de 

la participación . Esta  última dificultad es la  que trata de superar el paradigma de la 

"movil ización de recursos" ( Blanco, l 995 ), asumiendo que los requerimientos para la 

organización de los movimientos de participación política pueden venir saldados por la 

di sposición de recursos exteriores al propio grupo. La acción colectiva es interpretada en 

función del potencial organizador necesario para encauzar los intereses de los individuos, 

potencial que viene distribuído desigualmente para los distintos sectores de la sociedad. 

Por otra parte, desde una visión "institucional ista" ,  se aboga por la incorporación de 

variables propiamente políticas al análisis. Esto significa, principalmente, considerar la 

naturaleza y el impacto de las políticas públicas para entender las transformaciones en las 

formas de organización de Ja participación, asumiendo un doble proceso proveniente, al 

mismo tiempo, de Ja sociedad civil y de la esfera pública. con diferentes énfasis, según las 

escuelas. Las visiones "pluralistas", societalmente centradas, conciben el cambio en la 

naturaleza y extensión de la acción del estado como el factor principal de las transformaciones 

en la estructura organizacional de la sociedad pero, si bien se entiende que la acción del estado 

favorece el surgimiento, desarrollo y\o fortalecimiento de determinadas formas de acción 

colectiva, esencialmente, tal transformación viene determinada desde la sociedad civi l .  



Distintas son las perspectivas que parten del supuesto de una acción expl ícita por pa1ie del 

estado tendiente a incidir y controlar el sistema de organización de intereses. Para tal objetivo, 

el estado dispone de mecanismos tales como incentivos para la formación de patrones 

organizacionales, la atribución formal de status público a grupos de interés privado 

( legit imando mecanismos de participación en instancias de decisión y\o acción), o el control 

más o menos coercitivo de la regulación o reglamentación de las propias asociaciones de 

intereses, en lo que hace a las formas legítimas de representatividad, a los requisitos de 

elegibi l idad o a las normas de funcionamiento interno ( González; Fi lgueira, 1 992) .  El 

reconocimiento (o aún forjamiento ), por parte del estado, de determinados grupos en tanto 

interlocutores vál idos, y su incorporación a ámbitos de decisión y acción públicos, puede 

desarrollar, como contrapartida, una mayor intromisión del sistema político y del estado en la 

esfera de la sociedad civil, con la consecuente pérdida de autonomía .  

El  otro problema, planteado a l  principio de esta discusión como crucial para 

determinar la lógica de la acción colectiva, era la cuestión de si, y en qué situaciones, es 

sostenible analizar la acción política únicamente en los términos neo-ut i l itaristas de los costos 

y beneficios de la pa11icipación. Esta pregunta está en la base de la crítica de Pizzorno a los 

planteamientos de la "elección racional " de Olson ( Pizzorno, 1 985 ) .  Según el análisis que hace 

éste. cualquier interés latente no asegura la acción colectiva en grandes grupos, siendo que la 

pai1icipación supone siempre altos costos individuales y frecuentemente no implica una 

maximización de los beneficios particu lares. El que ésta tenga lugar dependerá de ciertas 

características de los bienes demandados (como su carácter indivisible y no excluyente). por 

un lado, y de la presencia de " incentivos selectivos" o "coerciones" ( de naturaleza diferente al 

beneficio específico que persigue el grupo en cuestión), por otro. Esto es así, plantea Olson, 

porque para cualquier agente la participación en grupos grandes resulta en principio i rracional : 

la relación costos-beneficios específicos de la part icipación es dificilmente mensurable y la 

fracción de los últimos que le correponde a cada agente, al igual que los costos de 

organización, es inversamente proporcional al tamaño del grupo. La estrategia del " free rider" ,  

que opta por aprovecharse de los beneficios derivados de la acción de los otros s in pagar los 

costos de la  participación, parece mucho más compatible con el t ipo de actor descrito por 

Olson . 

Sin embargo, los individuos realizan constantemente acciones, desde este punto de 

vista, irracionales o paradój icas, como el voto .  Como vimos, Olson resuelve el carácter 

paradoja) de estas acciones políticas a part ir  de la noción de " incentivos selectivos" (o 



coercitivos) . Parece necesario, empero, entender la cuestión en un sentido más amplio al 

empleado por este autor y referirla a los incentivos derivados de las identidades y solidaridades 

existentes en torno a alguna entidad de naturaleza distinta, por ejemplo, a un territorio, capaz 

de constiutírse en referencia para la acción ( Pizzorno, 1 985 :  25 ) .  Ciertas formas empíricas de 

movilización que no obedecen a intereses particulares sino a la persecución de bienes 

colectivos ( no necesariamente materiales) violan, según Pizzorno, la lógica olsoniana de la 

acción . " La acción colectiva [para Pizzorno] se consti tuye como un proceso de identificación 

mediante el cual se accede a ciertos niveles de reconocimiento (me reconozco y me reconocen 

a través de mi identidad ) que hacen posible la desaparición de la incertidumbre y la estabil idad 

de los valores que sirven de base para la construcción de mis preferencias" ( Rivera: 1 995) .  De 

esta manera, la construcción de la identidad personal queda referida a la propia acción 

colectiva. Junto al carácter instrumental de la política ( mencionado al inicio de esta sección) 

aparece otra dimensión de la acción colectiva, igualmente importante, en donde el hecho 

mismo de participar en determinados grupos puede constituir la motivación principal, como 

medio de socialización polít ica, de fortalecimiento de valores, normas y vínculos de 

solidaridad, como forma de articulación entre identidades individuales y colectivas a partir de 

un sentimiento de pertenencia socialmente reconocido a través de la acción. 

Esta dimensión de la part icipación pone en primer plano variables de tipo cultural e 

identitarias vitales para comprender las formas que asume (o no) la acción colectiva. Esto 

abona la hipótesis de la centralidad de la matriz político-cultural y asociativa particular de cada 

contexto de análisis para la acción política. La cultura política de una sociedad determinada 

incluye orientaciones normativas, costumbres y pautas de relacionamiento entre los distintos 

actores. Estas pautas, sin ser inmutables, condicionan en gran medida las características que 

puede asumir la acción colectiva . 



5) La matriz política uruguaya 

1 . Estructura participativa de la sociedad uruguaya 

La cultura política ciudadana que se fue generando con gran arraigo, desde los propios 

orígenes de la sociedad nacional uruguaya, estuvo signada por un papel particularmente 

protagónico de los partidos políticos, en cuanto agentes mediadores de intereses, el cual se vio 

excento de cuestionamientos importantes hasta finales de la década del sesenta y principios de 

la siguiente (Midaglia, 1 992 ) .  La forma de relacionamiento entre el estado y la sociedad civil 

pautada por los partidos, lejos de agotarse en la esfera estrictamente política, asumió funciones 

de integración social, proporcionando el bagaje  simbólico necesario para la construcción de 

una narración en común y los códigos a través de los cuales se fue construyendo un 

sentimiento de pertenencia y reconocimiento colectivo. Es decir, que las identidades 

partidarias son anteriores a las identidades nacionales; el estado uruguayo precede a la nación 

( Solari : 1 967) .  La capacidad de articulación de la multiplicidad de intereses y sectores 

( favoecida por la debil idad de los vínculos orgánicos entre partidos y sectores corporativos, 

que impuso al policlasismo como modalidad de representación política), sumada a la existencia 

de vínculos informales de comunicación con la sociedad civil ( asociados al tan mentado 

"clientelismo político" )  coadyuvaron al desarrollo de un sistema político que contó con 

amplios respaldos ciudadanos y con altos grados de legitimación . 

E l  desarrollo de esta matriz partidaria (de tipo "catch ali " ), que aseguró la estabilidad y 

el pluralismo políticos, en el marco de un sistema bipanidista ( que culmina con la 

incorporación del Frente Amplio en 197 1 al sistema político) obstaculizó, no obstante, la 

constitución de actores independientes, tanto del estado, como de los panidos o de las grandes 

corporaciones. El quiebre democrático de 1 973 cuestiona, en cierta medida, la modalidad 

participativa que se había desarrollado desde el siglo pasado; aparecen en escena nuevos 

grupos de organización de intereses signados por el distanciamiento y oposición expl ícito 

respecto del estado (lo cual se explica en parte por el contexto autoritario y por la clausura de 

los canales tradicionales de representación) .  Estos grupos, sin embargo, no pudieron subsistir 

desvinculados de la esfera político-pai1idaria. En lo que a las estructuras participativas se 



refiere, la restauración democrática pagó tributo a su propia matriz histórica. La salida 

concertada, en un contexto de fuerte ince11idumbre, consagró la vigencia y la continuidad de 

los patrones de relacionamiento entre sistema político y sociedad civi l :  los partidos y las 

corporaciones sectoriales volvieron a consolidarse como interlocutores privi legiados. Si bien, 

tras la experiencia del autoritarismo, se percibieron algunos cambios relativos a la 

incorporación de actores alrededor de nuevas áreas de igualdad (ejes de identificación), con un 

repe11orio de exigencias políticas para temas tradicionalmente considerados como 

pertenecientes a la  esfera privada, los mismos tendieron. escencialmente, a reproducir los 

patrones clásicos de participación ( Midaglia, 1992 ) .  

En lo que  hace a las potencialidades de  participación social a nivel local, básicas para 

desarrollar los procesos de descentral ización departamental, la capacidad de organización 

social con base estrictamente territorial ha permanecido bastante débi l .  Más bien, la tradición 

de la participación política, a nivel local, ha estado asociada generalmente a prácticas 

clientelísticas (las cuales reproducen una lógica político-partidaria) más que propiamente 

territorial, a la figura del "ciudadano votante" más que a la del "actor local " ( el "vecino", en 

el discurso político) .  

l l  . L a  tradición central ista e n  e l  Uruguay 

Históricamente, Uruguay se caracterizó por una matriz política de t ipo unitaria y 

central ist a, cuyo eje fue Montevideo, centro político, económico y cultural del país .  Las 

pequeñas dimensiones y la considerable homogeneidad geográfica del territorio, el acelerado 

proceso de urbanjzación, dentro de un sistema de ciudades disperso y relativamente débiL 

conjuntamente con una población fuertemente integrada en pautas cul turales, valores y 

expectativas comunes, fueron generando en la sociedad uruguaya una fuerte cultura ciudadana 

del central ismo que, combinada con la ética universalista fomentada desde los albores del 

siglo, atribuyó al estado un rol de nivelador e igualador imparcial frente a cualquier tipo de 

particulari smo localista, que era visto, entonces, con recelo. 

La división departamental del estado uruguayo no se correspondió con 





6) E l  Frente Amplio:  la  descentral ización del Gobierno de M on tevideo 

I . La centralidad de la  descentralización 

La debi l idad de lo local en Montevideo t iene que ver también con la coincidencia, 

salvo contadas excepciones, entre el partido en el gobierno, a nivel de la capital y nacional . 

Esta  situación l levó a que aquél funcionara prácticamente como un brazo administrativo, un 

apéndice, del gobierno central . El triunfo del Frente Amplio en Montevideo en los comicios de 

1 989 supuso un impacto inédito para el sistema político uruguayo, en gran medida, claro, por 

ser ésta la primera vez que una coalición de izquierdas accedía a un cargo de tal jerarquía. 

pero no únicamente por esto .  Fue el propio status de la Intendencia capitalina el que se vió 

afectado al instalarse la  "cohabitación" en el centro mismo del país, con la consecuente 

revalorización de la figura política del I ntendente de Montevideo ( Moreira, 1 992)  . 

A pesar de l a  central idad que el Frente Amplio le otorgó, en su núcleo programático, a 

la descentralización. el tema estuvo presente en la agenda de todos los part idos, si bien con 

énfasis y sentidos dispares (véase la discusión en la parte 3 de este trabajo) .  Expl icitar estos 

sentidos, a través, por ejemplo, de discursos políticos, permite visualizar el modelo ideal de 

democracia y de ciudadanía que les subyace y, al mismo tiempo, ofrece el trasfondo ( los 

objetivos) sobre el cual evaluar los resultados de los procesos reales. A modo de ejemplo, 

compárense los siguientes fragmentos extraídos de los discursos de los principales candidatos 

a la I ntendencia de Montevideo, durante el ciclo " Descentralización Municipal y Participación 

Popular", organizado por el Centro de Participación Popular antes de las elecciones de 1 989 y 

citados por Cabrera San Martín 

i) I ng. Cáceres, candidato por el Partido Colorado: 

" . . .  [entendemos por] descentral ización . . .  un procedimiento de admini stración a través 

del cual el centro principal delega su acción en otros centros de menor jerarquía" . . .  "Nosotros 

entendemos que la descentral ización política no es objetivo dentro de nuestro plan, y lo que sí 

entendemos que t iene un objetivo es este segundo tipo de descentral ización administrativa que 



nosotros l lamamos ejecutiva . . . .  " .  

i i )  lng. Cat, candidato por el Partido Nacional :  

"La I ntendencia actuará como coordinador y apoyará todos los  esfuerzos privados en 

el área de salud, enseñanza, cultura, etcétera . Pretendemos que la I ntendencia actúe como un 

buen padre de familia, velando por los vecinos apoyándolos en todas formas, pero no 

actuando por sí, sino fomentando toda actuación de l as comisiones vecinales . . .  " . 

i i i )  Dr. Vázquez, candidato por el Frente Amplio :  

" Para el  Frente Amplio la descentralización constituye una profundización de la 

democracia, de una democracia participativa real " . . .  " La propuesta que nosotros tenemos es 

de ir a una descentralización profunda, de descentralizar el poder" . . .  "Nosotros planteamos, 

no solo una desconcentración administrativa ( . . .  ) que se debe hacer. Nosotros queremos 

proponernos una real descentral ización, una real participación popular" (Cabrera San Martín; 

1 989 :  24-25 ) .  

Tradicionalmente más centralista, el Partido Colorado presentó la propuesta más 

conservadora, asignándole al problema un carácter explícitamente no-político y administrativo, 

equiparando descentralización con desburocrat ización de la gestión, a partir de niveles de 

ejecución más reducidos (descentralización funcional) .  Por su parte, el Partido Nacional, 

coherentemente con la postura ( neo)liberal de su núcleo programático a nivel nacional, 

propone una descentralización orientada a la reducción de las áreas de acción del gobierno 

departamental, es decir, una delegación ( tutelada) de responsabilidades hacia la sociedad civi l .  

L a  descentralización, que adquiere aquí u n  carácter claramente territorial ( se propone incluso 

la división de la ciudad en sub-zonas), dando paso a estrategias privadas de gestión, supone el 

retraímiento del estado de algunas de sus áreas tradicionales de acción, tales como educación, 

cultura y salud . 

Naturalmente, el planteo con el que el Frenta Amplio accedió al gobierno en 1 990 

reviste características diferentes a Jos anteriores. Su programa se inspira en una concepción de 

"democracia part icipativa" que asociamos ya a la "nueva izquierda" al comienzo de esta tesis 

(veáse cáps. 1 -3 ) .  En este planteo, los conceptos de descentralización, democracia y 

participación son prácticamente i ntercambiables: constituyen dimensiones de una entidad 





democracia sin un gran entramado social atrás" ( Cabrera San Martín : 1 9) .  

I I . Vázquez: entre l a  voluntad y las instiutciones 

La apelación a una sociedad civil fuertemente constituida, a la cual se le adjudicaron a 

priori capacidades de organización y movil ización, se vió fomentada por las características, en 

cierto modo "voluntaristas" y, cie11amente, carismáticas, del I ntendente Tabaré Yázquez, 

quien apostó, en un primer momento, a un vínculo directo con la sociedad civi l, eludiendo las 

mediaciones del sistema político-partidario, en dos sentidos. En primer lugar, desest imando la 

necesidad de concertar, de buscar acuerdos políticos, dentro de su partido y con la oposición, 

l legando incluso, a cometer "errores" de tipo jurídíco4. A nivel discursivo, en segundo lugar, 

utilizando un lenguaje intencionadamente "no-político" que apeló directamente a la figura del 

"vecino" ( eficaz sustituto di scursivo de otros apelativos algo vetustos) .  

El nuevo lntedente de Montevideo comienza de forma inmediata la implementación del 

programa descentralizador, creando dieciocho centros comunales (CCZ) y poniendo al frente 

de cada uno de ellos a un coordinador zonal de confianza, sin contar, no obstante, con 

consensos políticos importantes, ni fuera. ni dentro del Frente Amplio. Conjuntamente con los 

CCZ debían funcionar las "Asambleas deliberantes" ,  expresión directa del tej ido social 

organizado. La polémica interna al Frente pasaba en gran parte por los énfasis diferenciales 

otorgados a los modelos democráticos y por la discusión en torno a quiénes debían ser los 

sujetos de la descentralización (unido a problemas de tipo jurídico, de los que no nos 

encargaremos aquí ) .  La discusión acerca de la eventual creación de Juntas Locales, corno 

expresión periférica del sistema de partidos concentra, en gran medida, dicha polémica. 

Algunos sectores ( como el Partido Social i sta y la Ve11iente A11iguista) apoyaban la creación 

de Juntas Locales incluyendo una dimensión democrático-representativa y una apelación al 

" ciudadano votante" combinada con mecanismos de participación vecinal; el ala más radica] de 

-1 Estos errores tuvieron que ver principalmente con las potestades de delegación previstas 
en la Ley Orgánica Municipal y con las rest ricciones constitucionales para la creación de Juntas 
Locales en el interior de la planta urbana, así como para la definición de funciones y normas de 
procedimiento de estos órganos. ( Pérez Píera : 1995 )  



la izquierda, por otro lado, abogaba por no crear tales instancias, privilegiando a los actores 

sociales colectivos y a los mecanismos locales de "democracia directa" . Yázquez, más cercano 

a esta última postura, decide impulsar de inmediato el programa descentralizador, lo cual 

supuso postergar la ejecución y clarificación conceptual de los tres ejes principales de la 

propuesta, a saber: la desconcentración de servicios, la descentralización política y la 

participación social, en un contexto de tensiones internas propias a los vicios del aparato 

administrativo y a la fuerte oposición política. 

En este marco, adverso desde todo punto de vista, los CCZ asumieron una enorme 

responsabilidad simbólica, convirtiéndose pronto, en el referente por exelencia del debate 

político. Las evaluaciones académicas que se han realizado sobre esta primera etapa, que 

podemos definir hasta 1 993 (con la creación de las Juntas Locales o Comisiones Delegadas y 

de los Concejos Vecinales), coinciden en algunos aspectos escenciales. En términos muy 

generales, podemos afirmar que, si bien las reformas orientadas a la desconcentración de la 

gestión municipal y a la propuesta de una mayor participación ciudadana (vehículizadas, en 

esta primera etapa, por los CCZ) tuvieron, a nivel de opinjón, un gran porcentaje de 

"aceptación" en la sociedad civil, esto no se tradujo en una transformación significativa de los 

hábitos de participación ( Aguirre, De Sierra, I ens, 1 992) .  

H l  . La Comisión Mixta o la necesaria búsqueda de consensos 

A mediados del año 1 99 1  se convoca a todas las fuerzas políticas del deliberativo 

comunal con el fin de formular una propuesta consensual que permitiera avanzar en la 

descentralización, con mayores respaldos. El esquema institucional elaborado por la Comisión 

Mixta se basó en la distinción entre los polos o ejes de descentral ización, a saber: a) el eje 

administrativo (traslado de funciones y dependencias); b )  el eje político (traslado efectivo de 

potestades de gobierno a órganos locales);  c )  el eje social ( apertura de ámbitos de 

relacionamiento con los vecinos para fomentar la participación) .  A cada uno de ellos le 

corresponde una instancia institucional por cada una de l as zonas. Respectivamente: a )  los 

CCZ, que pasan a la categoría de servicios y quedan subordinados jerárquicamente a su Junta 

Local; b) l as Juntas Locales (o Comisiones Delegadas), expresión local del sistema de 



partidos; c )  los Concejos Vecinales, de carácter electivo a nivel zonal y a través del cual se 

efectuará "preferentemente" el relacionamiento entre la  sociedad civi l y la I ntendencia ( Pérez 

Piera, 1 995 ) .  

Si  bien las Juntas Locales o Comisiones Delegadas constituyen el sistema de  partidos 

en su expresión local, sus criterios de integración tienen que ver con la elección general a nivel 

departamental . De los cinco ediles locales que integran cada Juntas Locales, tres corresponden 

al partido que obtiene el gobierno y los restantes se reparten entre los partidos minoritarios . 

Este mecanismo, ideado para un sistema de tipo bipartidista, genera una serie de 

inconvenientes de representación en el contexto pluripartid ista actual . Cabe destacar, además, 

que a excepción del Frente Amplio, los ediles locales no son electos, sino designados por sus 

partidos en forma descentralizada. Esta situación ha generado algunas tensiones políticas 

basadas en el cuestionamiento de la legitimidad de los ediles locales, al no ser ésto electos por 

la ciudadanía .  

Por su parte, los Concejos Vecinales son de carácter electivo y extrapartidario 

(elecciones vecinales locales cada dos años) .  Los mismos puden integrarse a título personal o 

en representación de organizaciones vecinales, debiendo quedar representadas, 

preferentemente, las distintas realidades socioeconómicas de cada zona. Las competencias que 

se preveen para los Concejos son, básicamente, las siguientes: a) el derecho de iniciativa y la 

capacidad de propuesta; b) el asesoramiento ante el requerimiento de los órganos 

departamentales; c) la colaboración en la gestión, organizando, promoviendo y desarrollando 

actividades de interés cultural; d) la  participación en la evaluación de la gestión del gobierno 

departamental . ( Pérez Piera, 1 99 5 )  

Conceptualmente, distinguiremos l o  que podríamos denominar "participación 

ciudadana", mediada por el sistema de partidos, de lo que denominaremos "participación 

social" ,  entendida como expresión real del tej ido social organizado en el gobierno local . La 

primera noción alude mayormente a un ideal de democracia representativa, asociado a la 

mediación político-partidaria y a la figura del "ciudadano elector" ; la  segunda, apela al "vecino 

participante", y remite a mecanismos de democracia cuasi-directa o participativa, asumiendo la 

existencia de un tejido de base territorial capaz de convertirse en interlocutor del estado, en su 

versión local . La distinción entre "participación ciudadana" y "participación social" cobra 

expresión institucional a partir de las figuras, jurídicamente diferenciadas, de la Junta Local y 

del Concejo Vecinal ,  respectivamente. 



Es de destacar que, j urídicamente, los Concejos no pertenecen a la estructura público

burocrática y son definidos como pertenecientes a la  sociedad civil ( Pérez Piera: 1 995 ) .  Esto 

ha provocado algunas confusiones importantes. Si los Concejos pertenecen a la sociedad civil, 

¿por qué la Intendencia define jurídicamente sus normas de funcionamiento, pautas de 

elegibi lidad y criterios de integración? ¿Forman o no parte del esquema institucional de 

descentralización municipal? Recordemos la anterior discusión acerca de la acción colectiva, 

en la parte 4 del trabajo :  ¿Es que estamos, quizás, ante un caso de atribución de status público 

y recursos cuya contrapartida es una mayor cooptación de la sociedad civil por parte del 

estado? Me resulta difici l  responder estos interrogantes. Lo que parece claro, acaso, es que la 

propuesta descentralizadora conmueve la nitidez de los l ímites a partir de los cuales definimos 

dónde acaba et ámbito del estado y comienza el de la  sociedad civi l .  Tal vez la respuesta pase, 

en gran medida, por no pensar en ellos en tanto términos dicotómicos y, consecuentemente, 

mutuamente excluyentes, y por definir algún ámbito mixto de intersección, no perteneciente 

por completo ni a la esfera pública ni a la  esfera privada, a partir de un concepto ampliado de 

la política y la participación. 

7) Algu nas h ipótesis a la luz de  un estudio de caso 

1 . Un paréntesis previo necesario 

En el marco de los planteamientos desarrollados a lo largo de este trabajo se l levó 

adelante un proyecto de investigación a partir de un estudio de caso de la experiencia de 

descentralización del Gobierno de Montevideo. El mismo se desarrolló en el contexto de los 

"Talleres centrales" de la Licenciatura de Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales 

durante los años 1 995-96. El tema descentralización-participación constituyó, en esa ocasión, 

el eje principal de problematización, por lo que el objeto de estudio se centró en la figura 

institucional del Concejo Vecinal, en el entendido de que era éste el ámbito adecuado para 

investigar las modalidades, objetivos y grados de participación social en la gestión comunal . A 

tales fines, se procedió a la elaboración y aplicación de una encuesta (originalmente, un censo) 









pa11e de las mismas personas. La tendencia encontrada sugiere que aquél los que part icipan en 

la gestión comunal en carácter de concej ales, lo hacen al mismo tiempo en otras 

organizaciones, ya sea de tipo territorial o vecinal dentro de su zona, sindical o político

part idario .  Congruentemente, estas personas declaran generalmente tener una experiencia 

participativa impo11ante.  Esto nos retrotrae a la di scusión sobre los " incentivos selectivos" 

para l a  acción, de Olson. Cuando analizamos el problema acotando nuestro objeto de estudio a 

un nivel puramente i ndividual, algunas de las conclusiones extraídas por este autor parecen 

bastante razonables. La experiencia participativa previa genera incentivos selectivos que 

explican, en cierta medida, la superposición de esrtategias de partic ipación en los dist intos 

contextos de acción . 

En lo que t iene que ver específicamente con los Concejos Vecinales, esto plantea un 

problema de recambio generacional . En la medida en que los estratos más jóvenes sigan 

estando sub-representados, es probable que encuentren cada vez menores incentivos para Ja 

participación en los Concejos. Se corre el riesgo de caer en un círculo cerrado: la exclusión de 

hecho de los jóvenes en las instancias de pai1icipación locales actuaría como incentivo 

negativo para su propia incorporación a tales instancias. Por otro lado, parecería que los 

miembros del Concejo Vecinal se reclutan, principalmente, de entre una población que ha 

accedido a altos niveles relativos de instrucción formal .  Este dato apunta en dirección de la 

hipótesis sobre la capacidad de " movilización de recursos", como variable condicionante, 

favorable a la participación en estrategias colectivas. Parece necesario, además, complementar 

este concepto en otro sent ido. Más allá de los condicionantes socioeconómicos, parecería 

operar también un factor que tiene que ver con la i ncorporación, por parte de un sector 

determinado de la población, del d iscurso descentralizador, favorable a la ampliación de los 

ámbitos de acción ciudadana o social en la  gestión local y de la creación de nuevas formas de 

apropiación del territorio. Esta última idea se relaciona con otra tendencia, cuya significación 

no se agota, en absoluto, en el nivel de anál isi s  individual y que refiere a la masiva adhesión 

política-partidaria al Frente Amplio por parte de los concejales vecinales, quienes han hecho 

suyo, en gran medida, el horizonte prescriptivo del proceso descentralizador, incorporando la 

tríada "descentralización-democracia-pa11icipación" como núcleo básico de su propio 

discurso. Las importantes implicancias del total predominio en los Concejos de adherentes al 

Frente Amplio deben ser discutidas a un nivel de análisis más general .  



I V  . La matriz política uruguaya y el "pluralismo restringido" de los Concejos Vecinales 

Como vimos, el d iscurso del Frente Amplio apeló directamente a la sociedad civil 

organizada en instancias de carácter extrapartidario y con base territorial . El énfasis otrogado, 

en un primer momento, a la necesidad de desarrollar formas "reales" de democracia, a pa11ir 

de la ampl iación de la participación social, se correspondía con una cierta deslegitimación, en 

general, de los canales de representación tradicionales, y en pa11icular, de los partidos políticos 

como mediadores de intereses. Esto se apoyó en una nueva versión de la "democracia 

pa11icipat iva" que incluía mecanismos de " autogobierne" .  Antes habíamos d ist inguido, 

analíticamente, entre los conceptos de participación ciudadana y social .  A nivel del discurso de 

los concejales, tal dist inción se manifiesta en la oposición entre la acción del Concejo, de 

carácter ( supuestamente) "apolítico",  por un lado, y la  "política" ( part idaria), por otro . Sin 

embargo, este divorcio, a nivel discursivo, entre una y otra esfera de acción, no resiste al 

análi si s .  Algunas característ icas, tales como la primacía absoluta de concejales de izquierda y 

frentistas, parecen indicar el desarrollo de c ierto " pluralismo restringido" en los Concejos 

Vecinales, el  cual se inscribe dentro de una tendencia más general a l a  "partidización" del 

proceso de descentralización. 

La adhesión casi total al Frente Amplio sugiere que la figura del concejal vecinal que, a 

nivel discursivo, permanece por fuera del sistema de part idos (en tanto expresión directa de la 

sociedad civi l )  funciona, en los hechos, como una nueva versión del  mil itante político, ahora 

asociado a un territorio específico: el barrio o la zona. Esto podría estar pautando un cambio 

sintomático en las bases de reclutamiento tradicionales de la izquierda.  Las bases de lealtad 

políticas no fueron las mismas para los partidos tradicionales que para el más joven Frente 

Amplio. Como analizábamos en otra parte del trabajo, aquél los constituyeron sus identidades 

diferenciales a partir de una clara referencia territorial .  TendenciaJmente, sin embargo, se fue 

pautando un proceso de "desterritorial ización" de las identidades partidarias, si bien subsisten 

algunas relaciones significativas, entre los clivajes urbano-rural y Montevideo-interior. 

Contrariamente a lo que sucede con los Partidos Nacional y Colorado, el Frente Ampl io ancló 

sus bases de reclutamiento en el movimiento sindical y estudianti l ,  es decir, que la 

construcción de su identidad estuvo más asociada a factores ideológicos que territoriales. Sin 

embargo el cuest ionamiento de algunos de esos núcleos ideológicos, conjuntamente con un 

natural proceso de "tradicionalización" de la izquierda, podrían estar favoreciendo una 



"territorialización" de las bases de leal tad del Frente Amplio. En este sentido apuntaría la 

figura, novedosa, del militante zonal, así corno la hegemonía progresivamente adquirida por el 

Frente Amplio en Montevideo . 

A nivel más general, el cambio en los mapas político-territoriales, relacionados con los 

porocesos simultáneos de global ización, regionalización y auge de la escala local, abonan la 

hipótesis de una posible tendencia reciente a la "re-territorialización" de las bases de 

reclutamiento e identificación político-partidarias, no en el sentido de una vuelta a la situación 

de origen, sino más bien, de una adaptación del sistema de partidos a l as nuevas relaciones 

mutuas entre los niveles local, regional y global .  De todos modos, deberíamos ser cuidadosos 

en el manejo de esta hipótesis. A nivel barrial, corno sabemos, la tendencia es a que los 

grandes agregados territoriales, como formadores de identidad colectiva, pierdan relevancia en 

favor de otros ejes identi tarios de carácter no-territorial (Gónzalez, 1992 ) .  Esto relativiza, en 

parte, la figura de los Concejos Vecinales en tanto objeto privilegiado para el estudio de la 

participación social . Debernos comprender que éstos no agotan todas las formas de 

pa1iicipación vecinal, sino que condensan particularmente aquéllas de caracterísiticas más 

" movimentistas" .  Esto explicaría, en parte, la adhesión masiva al Frente Amplio, puesto que 

este tipo de estrategias colectivas estuvo siempre asociado a la participación y a movimientos 

propios de la izquierda . En definitiva, parece imprescindible ampliar el objeto de estudio más 

allá de los Concejos Vecinales y analizar qué sucede en otros contextos locales de acción.  

En lo que atañe al gobierno municipal propiamente dicho, también se observa una 

tendencia general a la " partidización" de la política de descentralización, tanto a nivel 

discursivo corno de los procesos concretos. Retomando la distinción entre participación social 

y ciudadana, parece claro que, en el discurso del Frente, hubo un primer momento en que se 

apeló directamente a la figura del "vecino" (part icipación social), encontrándose pocas 

referencias, en general, al sistema político y a sus canales de mediación tradicionales. 

Paulatinamente, se irá incorporando al lado de la figura del "vecino",  la del "ciudadano" ,  al 

tiempo que el sistema de partidos comienza a ser un referente de peso en el discurso 

descentralizador. De ello son i lustrativos los siguientes pasajes del ex-Intendente a propósito, 

nada menos, que de la apertura de las Juntas Locales. Vázquez comienza definiendo los 

interlocutores de su discurso : 

" Autoridades nacionales y departamentales, señores dirigentes políticos, ciudadanos, 

vecinas y vecinos que nos acompañan en esta instancia" 



Y continúa, un poco más adelante : 

" Debemos compartirla [ la descentra lización] como un logro de todos, gobierno 

departamental, funcionarios municipales, todas las fuerzas políticas, muchísimas 

organizaciones sociales y vecindario en su conjunto . . .  " ( citado por Cabrera San Martín: 1 994: 

12 8 ) . 

Los parámetros "ciudadanos" y "vecinales" de la participación se convie11en 

progresivamente en complementarios (no excluyentes), aún manteniéndose una clara distinción 

a nivel discursivo, que se objetiviza en las figuras institucionales de las Juntas Locales y los 

Concejos Vecinales, respectivamente. Lo interesante es el significado (real y simból ico) de la 

apertura de las Juntas Locales y de la apelación discursiva a los partidos políticos. El  proceso 

de descentralización municipal impulsado por el gobierno departamental, termina, 

paulatinamente, pagándole tributo a la matriz política uruguaya. En primer lugar, el 

"voluntarismo" demostrado por Tabaré Vázquez al comienzo de su gestión ( iniciando la 

descentralización sin contar con respaldos políticos importantes, ni con una precisión jurídico

conceptual de los objetivos y mecanismos adecuados del proceso) cede ante la necesidad 

imperiosa de concertar con todas las fuerzas políticas. Esta pauta concertadora, que ha 

caracterizado históricamente al sistema político uruguayo (brindándole una gran estabilidad 

democrática) tuvo su manifestación más acabada, dentro del tema que nos ocupa, en la 

formación de la Comisión Mixta de Descentralización.  La misma significó el acceso de los 

partidos de la oposición a la elaboración del programa defini tivo de descentralización. En el 

régimen uruguayo, como se sabe, el Intendente ( Poder Ejecutivo departamenta l )  concentra 

constitucionalmente una enorme parte del poder y de los recursos, frente a un cuerpo 

legislativo ( J .  Departamental ) honorario e integrado no-proporcionalmente ( mayoría absoluta ) .  

Esto significa, normalmente, que  el I ntendente y el partido de  gobierno poseen amplios 

márgenes de acción política. Sin embargo, pese a esos márgenes, el gobierno depa11amental no 

pudo actuar "por fuera" del sistema de partidos, debiendo ceder espacios de acción y decisión 

importantes. 

El esquema inst itucional de descentralización definitivo, producto de la concertación 

en la Comisión Mixta, previó una instancia específica para la expresión local de todas las 

fuerzas del sistema político. Más allá de los perfeccionamientos a nivel jurídico y de la 

clarificación conceptual respecto a los objetivos de la descentralización, la creación de las 



Juntas Locales y Comisiones Delegadas significa la incorporación del sistema de partidos a las 

instancias de gobierno local . Esto supone reconocer la convivencia de dos estrategias 

diferentes: una basada en formas de democracia cuasi-d irecta ( institucional izada en los 

Concejos Vecinales), y otra, en mecanismos de representación partidaria ( instiucionalizada en 

las J untas Locales) . La relación entre ambas instancias, empero, no está excenta de tensiones y 

conflicto. Esto se debe, en parte, a deficiencias en la  definición de roles y ámbitos de acción y 

competencia. Pero no sólamente; es la  legitimidad de los propios integrantes de las Juntas la 

que se pone en tela de juicio, al no ser éstos designados por una elección local, a diferencia de 

lo que sucede con los representantes vecinales. Esto se expresa en una de las propuestas 

elaboradas por los vecinos en "Montevideo en Foro 11" ( 1 996); el punto referente a "Roles y 

relacionamiento entre los órganos del Gobierno Local " p lantea la necesidad de "delimitar con 

mayor precisión los roles y competencias de los Secretarios de las Juntas Locales, así como 

revisar los criterios y mecanismos de designación" ( IMM, J unta Depa11amental de 

Montevideo; 1 997" )7 .  Tal vez, la  legitimación de los representantes de las Juntas pase, en gran 

medida, por su electividad en instancias propiamente locales (el régimen j urídico vigente 

establece su determinación según la representación de los partidos en la Junta Departamental ), 

como sucede con el Concejo Vecinal, conjuntamente con la clarificación de las competencias y 

pautas de relacionamiento entre una y otra instancia .  A su vez, sería necesario revisar el papel 

del Secretario de la Junta, que es designado directamente por el I ntendente y que concentra 

una gran cuota de poder, respecto de los propios ediles locales. Todos estos aspectos, atañen 

directamente al carácter democratizador del proceso de descentralización en su conjunto 

V . La hipótesis " asociat ivista" :  la importancia de las variables socioculturales en los 

procesos de descentralización y democratización . 

Para concluír el trabajo, quisiera explorar una hipótesis, de nivel bastante general, a la 

luz ( i lustrativa) de algunas tendencias encontradas en las zonas estudiadas ( NºS y Nº 1 7),  

hipótesis que refiere a las determinantes principales en los procesos de democratización, 

7 Las propuestas elaboradas en " Montevideo en Foro I I "  están sistematizadas en un 
documento de reciente publicación : "Construyendo ciudadanías" . 



descentralización y participación y que vincula, o intenta vincular, el conjunto de 

problematizaciones teóricas que he venido planteando hasta ahora, con observaciones de co11e 

más empírico. 

La discusión sobre el concepto de descentralización nos l levó a distinguir dos grandes 

coITientes: una emparentada con el ( neo)liberalismo y con las apologías reduccionistas del 

estado; la otra, que ha constituido nuestro principal objeto de estudio, vinculada con la " nueva 

izquierda" y con una concepción de "democracia participativa" que apuesta a una sociedad 

civil madura, con capacidad de organización y acción en la esfera política local . Esto supone 

preguntarnos por los factores que favorecen o inhiben las distintas pautas de acción colectiva 

y por la capacidad del estado y de las políticas públicas para transformar dichas pautas. La 

política descentralizadora de la I ntendencia de Montevideo apunta, expresamente, a una 

transformación de las pautas de relacionamiento y de representación del sistemas de intereses 

de la sociedad, a nivel local, mediante la atribución de un staus público y de determinados 

recursos y poder a las organizaciones vecinales. Precisamente eso son los Concejos Vecinales. 

De algún modo, esta incorporación de los movimientos vecinales a los ámbitos locales de 

decisión y gestión, supone cierto grado de penetración y control del estado sobre la sociedad 

civil, como ya se fue discutido anteriormente. Sin embargo, el eje que me interesa desarrollar 

aquí tiene que ver con la capacidad real del estado de transformar las pautas de organización y 

representación de intereses para promover l a  participación socia l .  Esa capacidad, creo, se 

relaciona principalmente con procesos que actúan desde la sociedad civil ,  es decir, con 

características propias a los contextos locales pa11iculares . Estas características vienen, en 

última instancia, determinadas por variables de tipo cultural-identitario, que hacen a la 

capacidad de "asociatividad" de una sociedad . 8 

Veamos el efecto que la apertura de los Concejos Vecinales tuvo en las formas de 

organización de la acción colectiva, en las dos zonas elegidas para el estudio de caso. La zona 

Nº l 7, que incluye barrios con tanta tradición como la " Vil la del Cerro" ,  muestra un tejido 

organizativo más fue1iemente consol idado, en términos cuantitativos y de implicancia real en 

la vida cotidiana de sus habitantes, que l a  zona Nº5 .9  Esta situación es percibida así por los 

8 Para el desatTollo de esta hipótesis me remito a la discusión sobre la cultura asociativista 
como requisito de la democracia sustantiva, especialmente los planteamiento de Tocquevil le 
referidos en la sección 2 .  

9 Es dificil acceder a datos estadísticos a l  respecto :  los que existen n o  están discriminados 
según los criterios de la división territorial del esquema de descentralización, lo que dificulta la 



propios integrantes de los Concejos Vecinales respectivos. A su vez, la matriz identitaria 

respecto a la propia zona, corno núcleo de generación de solidaridades y reconocimiento de 

una "historia colectiva" , parece ser también más importante en la primera. Esto se condice, 

más al lá de la autopercepción de los concejales encuestados, con los datos secundarios 

manejados habitualmente sobre los perfi les de los agregados barriales que las componen 

( Gorski ;  Acevedo, 1 995 ) . A la hora de analizar las características de la participación en uno y 

otro Concejo Vecinal, se percibe cierta tendencia en la  zona NºS a la  preponderancia de las 

demandas de tipo puntual e inmediato, asociadas al suministro de servicios básicos de 

infraestructura. En el caso de la zona Nº [ 7, si bien las demandas por servicios son también 

moneda corriente, aparecen algunas referencias a temas más generales, que tienen que ver con 

el empleo, la vivienda o el medio ambiente, tradicionalmente asociados a lógicas no 

territoriales de acción.  Obviamente, su sola mención por paiie de los concejales no significa 

que "de hecho" sean temas que el Concejo puede tratar a fondo, o que tiene alguna posibil idad 

seria de combatir eficazmente. Sin embargo, también es cierto que los encuestados fueron 

interrogados en el ámbito del Concejo Vecinal y en su calidad de " representantes vecinales" 

( no corno sindicalistas, ciudadanos, u otros status individuales que también posean) .  La 

incorporación en esta zona, aunque más no sea a nivel de las representaciones y de las 

orientaciones normativas, de temas tradicionalmente no asociados a las lógicas de acción 

territoriales, t iene en sí mismo un carácter novedoso, que sería interesante investigar en 

profundidad y que puede estar relacionado con la hipótesis sobre la re-territorialización de la 

izquierda, desarrollada antes. 

Volviendo entonces sobre la capacidad del estado de modificar el sistema de 

organización de intereses mediante la  apertura de canales de participación, creo que tales 

impulsos favorecen una transformación significativa en el sistema local de intereses y 

demandas, siempre y cuando exista un grado importante de maduración previa (en términos 

organizacionales) en la sociedad c ivil ,  pero no parecen provocarla a l lí donde tal maduración 

existe sólo en menor medida10 :  La sola apertura de canales desde el estado no genera, de por 

sí, part icipación ciudadana. La acción del estado opera corno variable "facil itante" 

construcción del mapa de organizaciones a partir de los distintos zonales. 

1 °  Cabe aclarar que si bien el Concejo Vecinal Nº 1 7  parecería ser paradigmático de la 
primera situación, el NºS no constituye, a mi entender, el caso opuesto, sino que más bien se 
ubicaría en una situación intermedia. Las dos posibles situaciones que se plantean en la hipótesis 
deben ser entendidas como los polos t ípico-ideales de un continuo dentro del cual se ubican los 
casos reales y concretos. 



(estimulante) de la  acción colectiva, cuyas determinaciones, en última instancia, anclan en 

procesos propiamente sociales, relacionados con los incentivos de solidardad e identidad y 

con la capacidad asociativa de cada comunidad. 

Esta hipótesis se relaciona con la  pregunta de Olson sobre las condiciones de la acción 

colectiva y con la crít ica de Pizzorno a las perspectivas reduccionistas de la pa11icipación 

política, discutidas previamente en la sección 4. En ese sentido, cabe preguntarse: ¿es posible 

que los actores barriales sean capaces de una acción colectiva que los constituya en 

interlocutores de peso del estado? ¿Bajo cuáles circunstancias? No parece fácil responder a 

estas interrogantes part iendo de una visión de l a  participación reducida en términos 

estrictamente inst rumentalistas. Parece más adecuado incorporar al análi si s, con Pizzorno, el 

papel que los incentivos de solidaridad ocupan en la acción política, a partir de procesos 

interactivos de producción y reproducción de una identidad común, referida a un territorio .  

Las respuestas diferenciales de las sociedades locales a las polít icas de descentralización, se 

explican principalmetne, a pai1ir de la noción de asociatividad, expresada en el tej ido 

organizativo de una comunidad y en la  definición de una historia colectiva que la involucra en 

procesos sociales comunes, con proyectos propios y que, naturalmente, no es constante en 

todos el las. No está c laro hasta qué punto la acción del estado, a través de las políticas 

públicas, es capaz de modificar estas pautas asociativas, promoviendo formas de participación 

novedosas. De cualquier modo, si nuestra h ipótesis es correcta, las condiciones para el éxito 

de las políticas de descentralización política, como mecanismo para el desarrollo de una 

democracia sustantiva, deben ser buscadas principalmente del lado de la sociedad civil ,  en 

particular, a pa11ir  del análisis de las variables socio-culturales que hacen a la capacidad de 

asociatividad y organización colectiva de intereses. En definitiva, cuando el territorio no 

constituye una unidad de referencia importante para la formación de ident idades colectivas y 

solidaridades fuertes, cuando el espacio territorial es débil como base para la  const itución de 

status colectivos de peso, las políticas de descentralización no encuentran actores fuertes, con 

perspectivas, expectativas y estrategias de acción propias, capaces de convertirlos en reales 

i nterlocutores del estado. Parecería necesario, entonces, profundizar mecanismos q ue 

articulen las políticas públicas a escala local (como el nivel de acción más efectivo), con otros 

ejes de formación de identidades colectivas no territoriales, como por ejemplo, etarios o de 

género . 
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